
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   A.S. No. 017 
Rad. No. 76 520 3103 004 2020 00087 00 

Verbal 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el abogado HUMBERTO ESCOBAR 
RIVERA, mediante el cual manifiesta que RENUNCIA al poder que le fuera otorgado 
por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A CONFE, para adelantar las presentes 
diligencias, por ser procedente la petición elevada, se dará aplicación al artículo 76 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado, RESUELVE: 
 
ADMITIR la RENUNCIA de poder presentada por el abogado de la subrogataria parcial 
del extremo ejecutante; FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A CONFE, con la 
advertencia, que el mismo no termina, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en este despacho. 
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